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Senador Huenchumilla informa sobre la entrada en vigor de la nueva 
Ley de Copropiedad: “Es un aporte para mejorar la vida y la convi-
vencia de familias que han decidido vivir en espacios comunitarios”

El parlamentario valoró que 
la nueva normativa permite 
aunar, de manera democrática 
y eficiente, las diferencias de 
convivencia propias de perso-
nas y familias con costumbres, 
hábitos e incluso culturas disí-
miles, en un contexto donde 
toda persona tiene derecho a 
“la tranquilidad y la seguridad 
que debe ofrecer la intimidad 
del hogar”.

El senador Francisco Huen-
chumilla comunicó a la región 
la entrada en vigor de la nueva 
Ley de Copropiedad Inmobi-
liaria, hito que a su juicio re-
presenta “un avance para re-
gular y hacer más fácil la vida 
en comunidad, además de 
evitar conflictos propios de la 
vida comunitaria y facilitar su 
resolución”, recalcó el legisla-
dor.

El senador por La Arauca-
nía destacó el alcance de esta 
iniciativa sobre una gran canti-
dad de personas y familias.

“A nivel nacional, se estima 
que un 30,6% de las familias 
del país que habitan en el radio 

urbano lo hacen en condomi-
nios de casas o departamen-
tos, por lo que una legislación 
que mandata a actualizar re-
glamentos de copropiedad, 
democráticamente discutidos, 
para asegurar las normas y la 
calidad de la convivencia, así 
como llevar un registro claro 
de copropietarios y arrenda-
tarios, nos parece en principio 
algo positivo”, destacó el se-
nador.

El detalle
En efecto, el parlamentario 

detalló y destacó cuáles con 
los principales requisitos que 

introduce la nueva norma. “En 
una realidad donde a perso-
nas de distintas costumbres, 
hábitos, y en los últimos años 
incluso culturas y naciona-
lidades diferentes, les toca 
convivir en condominios, con 
viviendas cercanas entre sí y 
compartiendo espacios comu-
nes, la primera buena noticia 
es que esta ley mandata una 
actualización de los reglamen-
tos de copropiedad”, argu-
mentó el senador.

“Se ha establecido un plazo 
de un año para que la admi-
nistración de cada condominio 
redacte una propuesta, con 

plazos de consultas, obser-
vaciones y contrapropuestas; 
propuesta que deberá ser vo-
tada y aprobada por un 50% + 
1, todo certificado ante notario 
o ministro de fe municipal, se-
gún el caso”, dijo el senador.

Asimismo, el parlamentario 
expresó que “otra buena noti-
cia, seguramente un alivio que 
muchas personas y familias 
esperaban es que la ley tam-
bién contempla el remover 
administradores que no hagan 
bien su trabajo. Se podrán re-
vocar sus contratos, previo 
procedimiento de reclamación 
ante la seremi de Vivienda, y la 
presentación deberán hacerla 
al menos el 15% de los copro-
pietarios”, agregó.

De la misma forma, y de ma-
nera de mantener la seguridad 
y privacidad de los espacios 
habitacionales, “la nueva ley 
mandata a que cada condo-
minio desarrolle y mantenga 
un registro de copropietarios, 
siempre actualizado, que de-
berá contener el nombre, cé-
dula y correo de los habitantes 

de cada unidad, distinguiendo 
si son propietarios, arrendata-
rios u otro tipo de ocupantes”, 
abundó el legislador.

“También se agrega el requi-
sito de que los nuevos con-
dominios de interés público 
deberán contar con estacio-
namiento para cada vivienda, 
y que deberá haber estaciona-
mientos para bicicletas techa-
dos”, especificó el legislador.

Finalmente, el legislador 
abundó en otros aspectos re-
levantes: “se podrá delimitar 
el uso de los espacios, bienes 
y servicios comunes, en el re-
glamento a aprobar; será obli-
gatorio asistir a las asambleas 
de copropietarios; si no hay 
acuerdo para designar comi-
té de administración, se hará 
un sorteo ente copropietarios 
hábiles; y será obligación del 
administrador mostrar men-
sualmente la contabilidad”, 
añadió.

“Por último, se deberá ela-
borar un actualizar anualmente 
un plan de emergencia y eva-
cuación; se faculta al adminis-

El representante de La Arau-
canía valoró que se incluyeran 
a los operadores de Agua Po-
table Rural, como también que 
el apoyo se extendiera al 40% 
de los hogares más vulnera-
bles.

El diputado por la Región 
de La Araucanía, Henry Leal 
(UDI), respaldó el proyecto de 
ley que busca ampliar el actual 
subsidio eléctrico, que surgió 
para dar respuesta a las exce-
sivas alzas en las cuentas de 
la luz que se produjeron el año 
pasado y cuyo incremento se 
volverá a repetir durante este 
mes.

Al respecto, si bien el parla-
mentario gremialista lamentó 
que el Gobierno no haya cum-
plido su compromiso inicial de 
tener aprobada la iniciativa en 
octubre de 2024, de tal mane-
ra que coincidiera con la se-
gunda alza que se registraría, 
valoró que finalmente el pro-
yecto haya sido despachado 
al Senado, donde espera que 
pueda ser tramitado durante la 

próxima semana para conver-
tirse en ley.

En ese sentido, el represen-
tante del Distrito 23 explicó 
que la iniciativa triplica el nú-
mero de hogares que actual-
mente están siendo beneficia-
dos por el subsidio eléctrico, 
alcanzando así la totalidad del 
40% más vulnerable del país. 
Pero además, Leal también 
destacó que el programa in-
cluya un apoyo adicional a los 
hogares donde viven personas 
electrodependientes, tal como 
él lo había solicitado.

“Uno hubiese esperado un 
esfuerzo mayor por parte del 
Gobierno para ampliar aún 
más el actual subsidio eléctri-
co, considerando las excesi-
vas alzas que se registraron el 
año pasado y que se repetirán 
durante este mes. Sin embar-
go, por insuficiente que sea, 
es importante haber extendido 
el beneficio al triple de hoga-
res, incluyendo a los elec-
trodependientes y también a 
otros clientes que se estaban 
viendo gravemente afectados 

producto de estos incremen-
tos”, resaltó el parlamentario.

Justamente, el diputado 
Henry Leal hizo referencia a 
los comités de Agua Potable 
Rural (APR) -hoy conocidos 
como Servicios Sanitarios Ru-
rales (SSR)-, que también se 
verán beneficiados debido al 
permanente uso de electrici-
dad al que se ven obligados. 
Asimismo, el proyecto igual-
mente otorgará un apoyo a las 

micro, pequeñas y medianas 
empresas, que fueron las que 
sufrieron una mayor alza.

Por último, el representante 
de La Araucanía valoró tam-
bién que la propuesta obligue 
a las empresas distribuidoras 
de energía a implementar -en 
forma eficaz y oportuna- una 
serie de mejoras que permitan 
mitigar los efectos generados 
por las interrupciones del su-

ministro, ya sea debido a fallas 
masivas, eventos de la natu-
raleza, climáticos o cualquier 
otra situación que lo determi-
ne la norma.

“Las excesivas alzas en las 
cuentas de la luz han afectado 
a la gran mayoría de los chi-
lenos, pero hay ciertos clien-
tes que se han visto aún más 
perjudicados con tantos in-
crementos. Uno de ellos, por 
ejemplo, son los comités de 
APR, que requieren del uso 
permanente de electricidad 
para acceder a agua para su 
consumo. Lo mismo que las 
mipymes, sobre todo las que 
son familiares y que funcionan 
en el mismo hogar, como pa-
naderías, locales de barrios, 
entre otros. A todos ellos, 
además del 40% de los hoga-
res más vulnerables del país 
y donde vivan personas elec-
trodependientes, se les bene-
ficiará con este subsidio una 
vez que sea despachado por 
el Senado”, destacó el diputa-
do UDI.

Alza de la luz: Diputado Henry Leal respalda proyecto que amplía subsidio 
eléctrico y que beneficiará a comités de APR, electrodependientes y mipymes
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